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TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTOR DE LÍNEA 
CONTRATACIÓN DE DOS CONSULTORES DE LINEA: AUXILIAR CONTABLE EXISTENCIA DE MATERIALES

1. OBJETIVO

Se requiere la contratación de un Consultor de Línea: Auxiliar Contable Existencia de Materiales, para brindar apoyo a  las actividades inherentes a los Registros Contables  del Movimiento de Materiales existentes en Almacenes, de la Unidad Gestión  Administrativa Financiera-GNRGD, en el marco de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Normas de Contabilidad, NB-Contabilidad Integrada RM.222957, NB-SABS DS.0181 Manejo Disposiciones Bienes/Almacenes, Manual de Procesos y   Procedimiento, Resolución Directorio D. 03/2013,Reglamento Interno Existencias de Almacenes, , Instructivos Cronograma de Balance y Preparaciones EEFF (Estados de Cuenta) y otras disposiciones legales en vigencia.

2. ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL CONSULTOR

El consultor deberá desarrollar las siguientes actividades:
a) Análisis, revisión y regularización diferencia saldos entre saldos del bind card Vs. Kardex contable en el Sistema SAM , implantación  recomendaciones de auditorías  interna y externa mencionados como salvedades en dictamen desde la gestión 2010.
b) Conciliación y regularización existencia de materiales de almacenes de la GNRGD y Distritos de Redes de Gas La PAZ, El Alto, Oruro y Potosí, según información proporcionada por la Consultora BDO Bertín y UCG. Implantación nuevo Sistema de Inventarios BDO, migración de información del SAM, coordinar la próxima implantación del sistema de administración de materiales SAP ( en desarrollo).
c) Realiza Inventario físico de materiales periódicamente, determinando fallas/sobrantes y otros de la cuenta 030601 existencias así como 0307 materiales en tránsito. Apoyo registro control físico-contable movimiento de Materiales de la GNRGD cuentas 030601 “existencia Materiales “análisis y regularización cuenta 0307 “ Material Importado gestiones  pasadas , Materiales existentes en Aduana Nacional, DAD y otros en coordinación con el Responsable Nacional de Almacenes  y A.Fijos, Unidad de Importaciones y Unidades que correspondan.
d) Revisión, seguimiento y regularización ingresos de materiales  según CARTAS DE CREDITO , Compras Locales y otros , así como análisis y elaboración estados de cuenta en coordinación con el Contador e Materiales y A. Fijos. en el sistema SAM, BDO.
e) Coadyuvar y facilitar  información  del SAM y documentación para la  activación  de las obras en construcción de  redes de gas 2010 adelante, colabora al Contador   asignado Cr. de Activos Fijos y Materiales
f) [bookmark: _GoBack]Entrega a archivo contable  GNRGD la totalidad de los asientos contables y la documentación del Movimiento de Materiales –Almacén.
g) Cumplir  otras actividades que le sean encomendadas por la autoridad superior y se encuentre dentro del alcance de sus funciones y disposiciones legales en vigencia.

3. FORMACIÓN MÍNIMA

El consultor deberá tener la siguiente formación mínima: 

Técnico Superior Contador, Técnico Medio Contabilidad, Universitario Contaduría.

4. CURSOS COMPLEMENTARIOS

El consultor deberá cumplir con los siguientes cursos: 

a) Ley SAFCO 1178.
b) Cursos Seminarios Contables.
c) Manejo de Microsoft Office.

5. EXPERIENCIA GENERAL

La Experiencia General del Consultor debe ser mínimamente de 3 años. 

6. EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA

El consultor deber contar con una Experiencia Especifica de 1 año. 

9. [bookmark: _Toc231185382]MÉTODO DE SELECCIÓN

· Presupuesto fijo
10. PRECIO REFERENCIAL

· Bs. 6.153,00 mensual
11. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO.

La contratación del consultor será a partir de la fecha de firma del contrato respectivo hasta el 31 de diciembre de 2015.

El plazo de realización del Servicio podrá ser ampliado de acuerdo a las necesidades de la GNRGD – YPFB.


12. INFORMES A SER PRESENTADOS POR EL CONSULTOR

El consultor deberá presentar:

· Un Informe Mensual detallando las actividades realizadas en ese periodo.
· A la conclusión del periodo de ejecución de la consultoría un Informe Final.

13. RESPONSABILIDAD DEL TRABAJADOR.

El Contratado asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de contrato de prestación de servicios. 

El personal a contratar asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.   

Es responsable por la  buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la  responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, durante la siguiente gestión, computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para Y.P.F.B. 

Los consultores contratados deberán contar con:

· Seguro médico de salud. 
· Afiliación de la AFP correspondiente.
· Contar con ropa de trabajo, contando así con el equipo de protección personal (Cuando Corresponda).
· Deberán  cumplir los horarios de trabajo sea administrativo u operativo según lo que le corresponda.   

14. LUGAR DE ENTREGA O EJECUCIÓN.

El trabajo será efectuado en oficinas de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, ubicado en la calle Chichas Nro. 1204 Edificio ESPRA, zona Miraflores.

15. PAGO

Para ser efectivo el pago por parte de YPFB, el Contratado deberá acogerse a alguna de las siguientes alternativas:

· Emitir la factura correspondiente.
· Entregar a la Unidad de Gestión Administrativa una fotocopia de los formularios de declaración Impositiva, en los plazos establecido por Ley.
· En caso de no presentación de la factura, se  retendrá los impuestos de Ley, 15.5 % (12.5% IU por Servicios y 3% IT por Servicios).
· Se procederá con el pago mensual previa presentación de Informe mensual de actividades, descargo de IVA, pago aporte AFP y Seguro de Salud actualizado.

16. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR EL CONSULTOR

Todos los trabajos desarrollados por el Consultor son de propiedad de YPFB, el consultor no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra los intereses de YPFB. En caso de evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de YPFB, YPFB podrá tomar las acciones legales correspondientes en contra del consultor.

17. PASAJES, VIATICOS Y HOSPEDAJE

De acuerdo al tipo de tareas a ser desarrolladas por el Consultor, en el caso que se requiera que se efectúen viajes interprovinciales o interdepartamentales, el consultor será reconocido con el pago de pasajes, viáticos y hospedaje de acuerdo a disposiciones legales y normas internas vigentes de YPFB.

El consultor deberá cumplir los procedimientos vigentes en YPFB para este tema.
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